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Ju n t o s  d e  s u s c r ipc ió n . PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^b t ín *^0024’ °n la Allm*n*strac>6H del 
Picio HANLKÍta 6n la ^Pronta de la Casa-Hos- 

‘ dQ Misericordia.
'Sitien yHCri|,cione3 de fuera podrán hacerse 
6lelr» < °rSU imP°rte en libranza del Tesoro 

U 6 áCÜ C0br°- 
alRe^U?e8p0ndencia 80 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑ»

Los edictos y anuncios obligados al pag» de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

e
V.?1 torios do A 611 la Península, islas adyacentes, Canarias y 
r^todíasdeen . 8uJeto8 ¿ ,a legislación peninsular, á los 
°8^ (Código6civil ’)011111 sación' 81 en ellaa n0 80 dispusiese otra

di11® í1®1 Gobierno son obligatorias para la capi-
cuatro <l.ue 80 Pu,)1*can oficialmente en ella, y 

<¿r°VlnCja n a v i9 a^sPués para los demás pueblos de la misma 
^ey de d de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l  
d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

i. ¿ y 1a Reina Regente 
'• <TAugusta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
•x. (Gaceta 15 Abril 1895.)
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. SECCION SEGUNDA.
6ll|||lil»'O DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
!os Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

i ^rid i v^iíancia y demás dependientes de mi 
^Os ) ’ Procedan á la busca y captura de los 

U?°S Uom^res y señas se insertan á conti- 
el Sacios de la Cárcel de Alhama de Gra- 

^de -f i actual, poniéndolos á disposi- 
eSt,e ^°^ierno5 caso de ser habidos.

16 de Abril de 1895.-El Gobernador, 
6 Martínez del Campo.

k Nombres y señas que se citan. 
piu^1"1?0 ^^¿ndez Guerrero, edad 27 años, 
\íla baja, ojos, pelo y cejas negros, cara re-

^'Pel García, edad 25 años, alto, delga- 
y cejas castaños, ojos azules, color bueno; 

tiene una cicatriz en el lado derecho del labio in
ferior.

Habiéndosele extraviado á Francisco Fuentes, 
vecino de Morata de Jiloca, un caballo de las se
ñas que se insertan á continuación, según comuni
ca á este G-obierno el Alcalde de dicha localidad, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca del mismo, dando cuenta á este Gobierno, 
caso de ser habido.

Zaragoza 15 de Abril de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Edad 4 años, alzada siete y media cuartas, pelo 

canoso oscuro.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

5.a Sección.
Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de 

obras militares que existe en la plaza de Alhuce
mas, los interesados que reunan las condiciones 
que exige el reglamento para el personal del ma
terial de Ingenieros de 8 de Abril de 1884 y quie
ran presentarse á las oposiciones que tendrán lu
gar con dicho objeto en la plaza de Melilla el día 
15 de Julio del presente año, podrán dirigir sus 
instancias antes del día 1.® de dicho mes al excakrf 
tísimo Sr. General Jefe de la5.B' Sección delJ^Jíus-

. y /'
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terio de la Guerra, entregándolas en dicha Sección j 
ó en las Comandancias generales de Ingenieros de
los Cuerpos de Ejército, principales de Baleares 
y de Canarias y exentos de Ceuta y de Melilla, 
con la anticipación suficiente para que puedan re
mitirse á la mencionada Sección antes de la indi
cada fecha. ,

Los exámenes se verificarán con arreglo á la 
instrucción y programa insertos á continuación, y 
el aspirante á quien por las calificaciones obteni
das se conceda la citada vacante, será empleado 
durante cuatro meses como Maestro temporero en 
las obras de Ingenieros, proponiéndosele para que 
se le nombre definitivamente Maestro de obras mi
litares si después de estas prácticas fuera declara
do apto para el desempeño de su cargo.

Durante los cuatro meses de prácticas disfruta
rá el aspirante una gratificación de 100 pesetas 
mensuales. ,

El sueldo de los Maestros de obras militares á 
su entrada en el servicio es el de 1.500 pesetas 
anuales, obteniendo cada diez años de servicios un 
aumento de 500 pesetas anuales, hasta llegar á 
los treinta y cinco años, en que se les asigna el 
sueldo máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, 
y las familias de los Maestros tienen derecho á 
pensión del Montepío.

Madrid 16 de Marzo de 1895.—El General Jefe 
de la 5.a Sección, Federico Mendicuti.

INSTRUCCION Y PROGRAMA
DEL EXAMEN PAHA EL CONCURSO A INGRESO EN LA 

CLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las 
oposiciones las dirigirán los aspirantes al General 
Jefe de la 5.a Sección del Ministerio de la Guerra, 
acompañando los documentos siguientes:

1 .® Partida de bautismo.
2.°
3°

Certificación de su estado.
Idem de práctica en el arte de construir en 

que conste haber dirigido obras por sí ó asistido 
como facultativo á algunas bajo la dirección de
Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto de examen las materias si
guientes: .

Pesos y medidas métricas y equivalencias apro
ximadas con las usuales en la demarcación de la 
Comandancia, medición de superficies y cubicación 
de volúmenes. .

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su 

determinación, valiéndose de los expresados ni
veles. ( .

Modo de hacer que una línea ó superficie resul
te con determinada inclinación. , , ,

Levantamiento del plano de un edificio valién
dose de reglones, cintas ó rodetes y trazando grá
ficamente los ángulos. ,

Trazados de líneas y métodos prácticos para le
vantarles perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
cnmunrnente en el distrito de la Comandancia, 
cualidades y precios de los mismos, métodos prác
ticos para asegurarse de su calidad y resistencia; 
medidas y peso de que se hace uso para su venta.

reglas prácticas para reducir dichas oantidade 
las del sistema métrico. . i0g

Morteros y hormigones, expresando las calic 
de los elementos que los compongan, bien te 
pleen cales grasas ó hidráulicas, cementos 
lanas; proporciones que conviene adoptai p 
los distintos usos, procedimientos para la coy 
ción de todos ellos y precauciones necesarias c 
do se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y 
de las distintas piezas y tablazón que vj. 
comunmente en los almacenes de la looalida , 
ció y defectos que en ellas suelen encontiais 
modo de determinarlos; apilamiento, almacén J ■ 
aserrío. . ¿

Distintas clases de hierro, precios por pieza 
peso y lo mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso „ 
obras de cantería, albañilería y carpintería, 
bres y condiciones de las reparaciones qn0 c' r 
ponde hacer en las mismas antes de dai a 
inútiles. , ñiecii'

Procedimientos que deben seguirse la 
tar los desmontes y terraplenes, con arreg ’ 
clase del terreno y objeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un ^)ne^ jos 
miento y construcción material del misnio^^^0 
distintos casos que puedan ocurrir, incluso ^urOg 
hay que emplear pilotaje, ya se trate 0 
continuos ó de apoyos aislados. muro9’

Construcción de las distintas clases 0 nl0nto8 
según naturaleza, objeto y forma, con Par. ¿ ju- 
verticales ó en talud con retallos o sin e i 
oluyendo enforcados, revoques y retuudL

Construcción de tabiques y PreoallC^”-3or qü0 
deben tomarse cuando no exista apoyo m
los sostenga. , Drecaa'

Muro compuesto de distintas fabrica ’ 
ciones que deben tomarse en su construc

Regla para el enlace de obra nueva g¿, 
antigua, así como también para obteno )ntr0 de 
lida trabazón en el cruzamiento y onc 
dos muros.

Asiento de la obra. y dif'6'
Ensambladuras, empalmes, acoplado - 

rentes modos de fortificar los ensamblaj ■ 
piezas de madera. , . . ■ rr0 fol"

Operaciones idénticas con piezas de 
jado y modo de unir los palastros. , mi80109, 
‘ Objeto de los roblones y remaches de o jn

Vigas de madera ó hierro; formas o si 
sección transversal en ambos casos; don 
de sus distintas partes; disposición que c cUadr»' 
en los entramados para suelos, brocha "’ .^entoS- 
les, forjado, bovedillas, cielos rasos y P ^¡eiT^ 

Construcción de armaduras de ma e^ ft^uag, 
para cubrir con una sola vertiente a do
cuatro y en pabellón. Azoteas. in')iertas- „

Ejecución de las distintas clases de
Métodos prácticos para el trazado } re<. 

ción de arcos de formas ordinarias en 1
tos, en talud y cilindricos. , jal

Denominación de las distintas par _ bo 
y también de todos los que constitu.) 
vedas.
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ai]/onsSucción de bóvedas de cañón seguido y por 
tila. a’ ret^as Poéticas para el aparejo de las mis- 
UsoV^Un 1°S di^intos materiales de que se haga 
a 30v 0das tabicadas; trasdosea, sobrecargas, des- 
Rues, descimbramiento.

cal °m°res y dimensiones de las partes de una es- 
j¡ J11 y denominaciones que toma ésta, según las 

mtas formas que pueda tener.
^^onstrucción de dinteles, capialzados, telares, 
^én iS’ derrames, cornisas, frontones, aleros 
dur SU ^^^adillados, y en general, de las mol-

y decorados de los edificios.
cogd ° Pático de calcular y de construir las re- 
^iend^l^6 a^uas’ desagües, aljibes y pozos, expo
s a 0 as Precauciones que deben tomarse cuando Se‘bren 6I1 terreno flojo. .
^os Cu^ad°5> caballerizas, cocinas, salidas de hu- 
par ’ exacción; distribución de aguas y del gas 
turag6 a H^^rado. Revestimientos, enlucidos, pin- 
drier’ GstuGOS y barnices; puertas, ventanas, vi- 

^ras y persianas.
pPUnta*amientos, apeos, recalzos.

|'mientos Para impedir que la humedad 
d0 losV O^.^aros y Para mejorar las condiciones 

c06-;yajau^n de muros grieteados ó desplomados; 
gaa de goteras.

6sladCOdOC^mi6nt0 d® edificio8 para averiguar el 
Ma? todas y cada una de sus partes.

-rial Para 61 servicio de las obras, andamies, 
var eJ°s> cimbras, máquinas ordinarias para ele- 

^grandes pesos, etc.
^resSaG10nes de fincas, valoración usual de los so

? i 1°8 ediñcios; tasaciones por capitaliza
dle la renta.

^den71^^1^1*63 urbanas y prescripciones de las 
Ca,^dii,ftIIZaS municipa-les para edificar en cada lo- 

q .medianerías, luces, aguas, etc.
te ¿‘i"iad de trabajo que debe hacer diariamen- 
^ras IUen °Perario en cada una de las distintas 

p0r<ÍUe.0/0Iistituyen un edificio.
^ce^. n?aoión de presupuestos, cálculo del tiempo 
^da 10 Para ejecutar una construcción determi

SECCION SEXTA.
1) . (

a ailauo Subías Secretario del Ayuntamiento 
^Pueblo de Moyuela:

^Ue en ac^a de Ia S0S^n C0lebrada 
^'lo.s A^ui^am^enfco y Junta municipal de aso- 

corr36n^e’ 00n9ta entre otros el

íó —«Por el Sr. Presidente se manifes- 
bcL6',.001110 ya se expresó en la papeleta de cou- 
^in 1ila’ ^euia Por objeto esta sesión acordar la 

1 6 Clibrir el déficit de 2.095‘43 pesetas que 
d-en Presupuesto municipal ordinario pa- 

Hidg <l"no 6c°nómico de 1895 á 1896, votado en la 
definitivamente.

^ient 6^ados l°s S6fi°r6S concurrentes, en cumpli- 
0 '*e lo que preceptúa el núm. 2.° de la Real 
Clrcu*ar de 3 de Agosto de 1878, revisaron 

oada una de las partidas de dicho presu- 
0, con ©1 fin de procurar su nivelación; pero 

no siéndoles posible aumentar los ingresos por 
aparecer aceptados en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios, ni disminuir los gastos por ser
los que figuran necesariamente indispensables, 
después de una amplia y razonada discusión, acor
daron por unanimidad que se enjugue el expresa
do déficit con recursos extraordinarios, y siendo 
el medio más adaptable á las circunstancias expe- 
ciales de la localidad establecer un impuesto mó
dico sobre las especies de paja y leña no destina
das á la industria que se consuman en el término 
municipal durante el citado ejercicio, se hacían 
constar en la siguiente

Tarifa ele arbitrios extraordinarios qae se proponen 
al Gobierno para cubrir el défeit del presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1895-96, sobre es
pecies no tarifarias en la general de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kilogramos

Precio 
medio

Péselas.

Ar
bitrio 

acorda
do.

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogramos

Productv 
que 

rendirán.

Pesetas.

Paja............ 100 4 0‘24 504.646 1.211*15

Leña........... 100 2 0*12 136.899 884*28

Total 2.095*43

Por último, se dispuso que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y á los efectos de las reglas 2.a y 3.a de la preci
tada Real orden, y una vez transcurrido, se remi
ta el expediente al Sr. Gobernador civil con los 
documentos complementarios para que se digne 
elevarlos á la Superioridad.»

Y para que conste y pueda publicarse el corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente, que firmo después 
de visada por el Sr. Alcalde, en Moyuela á 28 de 
Marzo de 1895.—V.0 B.°—-Él Alcalde, José María 
Guerrero.—Mariano Subías.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, acordaron el arriendo 
á venta libre por espacio de tres años de los de
rechos que devenguen todas las especies de consu
mos, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo; á cuyo efec
to se celebrará la primera subasta el día 24 del 
presente, á las diez de su mañana, y caso de no 
haber resultado, tendrá lugar la segunda el día 4 
de Mayo próximo viniente, á la misma hora.

Si tales subastas resultasen desiertas, se proce
derá al arrendamiento con la exclusiva, por el año 
económico de 1895 á 1896, de los derechos que re
presentan los grupos de líquidos v carnes, cele
brándose la primera subasta el día 14 de dicho 
mes de Mayo; y la segunda el día 24 del mismo á 
la hora antes indicada.

Longares 13 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Juan Sancho.
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El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado el arrien
do á venta libre, por término de tres años, de los 
derechos que devenguen todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo; á cuyo fin se celebrará la primera su
basta el día 26 del actual, á las diez de su maña
na. y caso de no dar resultado, tendrá lugar la se
gunda el 6 del próximo Mayo á la misma hora.

Si ambas subastas se declaran desiertas, se pro
cederá al arrendamiento con la exclusiva por el 
año económico de 1895 á 1896, de los derechos que 
representan los grupos de líquidos y carnes, cele
brándose la primera subasta el 16 de Mayo, la se
gunda el 26 y la tercera el 5 de Junio siguiente, 
todas á las diez de la mañana.

Sádaba 15 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ma
tías Salvo.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual numero de contribuyentes, ha , acor lado ve
rificar el arriendo á venta libre por término de tres 
años, de todas las especies tarifadas sujetas al im
puesto de consumos para el próximo año económi
co de 1895-96, verificándose la primera subasta el 
día 19 del actual, á, las diez de la mañana, y caso 
de que ésta no tuviere resultado, se celebrará la 
segunda el día 29 á la misma hora, bajo el tipo^ y 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

No teniendo efecto dichas subastas, se procede
rá al arriendo con la exclusiva por termino de un 
año de los grupos de líquidos y carnes en los días 
9, 19 y 29 del próximo Mayo, á las diez de la ma- 
ñaua- . , • ii-i-

Asimismo se anuncia que por termino de J o días 
se hallarán de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los documentos siguientes: 

La matrícula industrial para el año 1895-96.
El padrón de cédulas personales de igual año.
Codos 9 de Abril de 1895.—El Alcalde, Vicente 

Lorente.

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
de este pueblo han acordado el arriendo á venta 
libre de todos los derechos y recargos autorizados 
de todas las especies de consumos por tres años, 
cuya subasta tendrá lugar el día 15 del corriente 
mes, á las diez de su mañana: si no hubiese llcita- 
dor. se declarará otra segunda con la rebaja de la 
tercera parte del cupo y recargos el día 25 de igual 
mes y á la misma hora. í i tampoco diese resulta
do, se arrendarán con venta á la exclusiva, por un 
año, los grupos de líquidos y carnes, cuyas subas
tas tendrán lugar en los días 4, 15 y 25 de Mayo 
próximo, á igual hora que las primeras. Los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Lechón 9 de Abril de 1895—El Alcalde, Simón 
Hernando.

Acordado por el Ayuntamiento que presido, el 
arriendo en venta libre por un período de tres 
años, de los derechos de todas las especies de con-

• • • il 89^ sumos y sus recargos para el ejercicio < 
1896, se ha señalado para la subasta el dia "gaia 
actual y hora de las once de la mañana, en 
Consistorial de esta villa y ante la comisión 
nada al efecto por el Ayuntamiento, y con suj 
al pliego de condiciones que obra en la 8ec 
á disposición del público. rjZa-

El importe de los derechos y recargos au 
dos es el de pesetas 7.944 76 céntimos. ggr¿ 

La fianza que ha de prestar el rematan 0 
el 25 por 100 en metálico del importe del re , 

Para poder tomar parte en la subasta se c 
nará previamente en Depositaría el 2 poi 
tipo de aquélla. , pa-

Carenas 14 de Abril de 1895.—El Alcaldef 
blo Melendo.

No habiendo producido efecto la convoca 
á los gremios de las especies de consumos 
villa, el Sr. Alcalde, en providencia del día 
acordó se anuncie la primera subasta á ven ' 
para el día 22 del actual, á las diez de su nn 
bajo el tipo de 17.499 pesetas 77 céntimos, ^g0, 
arreglo al pliego de condiciones que obra en r 
cretaría del Ayuntamiento; cuyo acto teñe ia 
en el salón de las Casas Consistoriales, no 
tiéndese proposición alguna que no cubra e 
indicado. . , dü

Maella 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Borráz. _ __

No habiendo producido efecto los encabeza1^! 
tos gremiales, el Ayuntamiento, asociado ® ”0jj' 
número de contribuyentes, ha acordado e ^oS 
do á venta libre por el período de uno a web 
eoonómicos de todas las especies de cons^nYe’d^ 
ñalando para la subasta el día 21 de Abril, g¡ 
á doce de la mañana, en la Casa. Consis <> 
en ésta no hubiese postor, se celebrara otra s » 
da el día 26 de dicho mes, á la misma hora, 
las condiciones estipuladas en el,phego 4 . 
halla de manifiesto en la Secretaría 

Fariete 6 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
bio Campos.

El Ayuntamiento de este pueblo, asocia^' 
un número igual de contribuyentes, tiene a - 
do el arriendo á venta libre, por termino 
años, de todas y cada una de las especies co' 
sumos, cuya subasta se celebrará el día < 
rriente, á las diez de la mañana; de no ha ) 
tor, se celebrará la segunda el día 17 del n ’ al 
Si tampoco esta diere resultado, se procer ^.^09 
arriendo á la exclusiva, por un año, de os g 0jJ 
de líquidos y carnes, cuya subasta se cele m 
los días 27 del mismo y 7 y 17 de Mayo, toa 
arreglo al pliego de condiciones que obra 0
Secretaría. 'k]icOeí

Durante 15 días estarán expuestos al puou e| 
dicha Secretaría, á los efectos reglamentan 
padrón de cédulas personales y matricula i 
trial de este pueblo para el año economía 
1895-96.

Gallocanta l.° de Abril de 1895.—El Al 
Julián Pardos.
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El Ayuntamiento de este pueblo y asociados 
aa acordado proceder al arriendo á venta libre 

P01 término de uno á tres años, de todas las es
Pecies de consumos de la tarifa oficial para cubrir 

CQpo y sus recargos mediante subasta pública 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 25 

® actual, á las diez de su mañana. Si no tuviera 
xi80''0’ 86 celebrará una segunda el día 6 del pró-

mes de Mayo; y de resultar también desierta, 
j Procederá al arriendo con exclusiva por un año 
28 fl<)3 ^ruP09 de líquidos y carnes en los días 17 y 

ae dicho Mayo y 7 de Junio en dicho local.
Al j^^a de Albortón 13 de Abril de 1895.—El 
* calde, Ensebio Corzán.

to or Ormino de 15 días se hallará de manifies- 
dusT-6818, Secretaría municipal la matrícula in

de esta villa) formada para el ejercicio de 
por ] COu e* A*1 d0 que pueda ser examinada 
tes °3 C0n^ribuyentes.y presenten las reclamacio- 

estimen convenientes.
¡J®a (i6 l°s Caballeros 14 de Abril de 1895.— 

calde, Luis Navarro.

Ptehl a ^eoretaría del Ayuntamiento de este 
d¡as 0 36 hallarán de manifiesto al público por 15 
Cl'U (1 Padrdn de cédulas personales y la matrí- 

® subsidio industrial y de comercio, ambos 
q? 61 ejercicio de 1895-9G.

tk^sos 12 de Abril de 1895.—El Alcalde, Mar
ranees.

^q  Í011!8' íudustrial formada para el ejerci- 
Sq q p® se halla expuesta ai público en la 
15 dfa8ria de este Ayuntamiento por tiempo de 
baí'vn 12 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ma- 

uo Viamonte.

matrícula industrial, formada para el próxi- 
^r el !rcicio de 1895-96, se halla de manifiesto 
AyUll< 16mPo de 15 días, en la Secretaría del 

M amiento, á los efectos legales.
ViCp.Vtaidún 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, 

Cente Anaut.

^'ini ‘^^cí'Uría de este Ayuntamiento, y por 
^ti-ío ] 6- días, se hallará expuesta al público la 

í1 a lndustrial y el padrón de cédulas perso- 
^95.’')^ rmad°s para el próximo año económico de 
'*¡brei' durante los cuales podrán ser examinados 

6U^e y hacer cuantas reclamaciones se crean 
fuentes.
^^lllas 12 de Abril de 1895.-E1 Alcalde, Blas

6io industrial para el próximo ejerci-
^ihin' se halla expuesta al público por

El L 9 Och° días.
Sirn TSte 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ca-

10 Lus.

Desde el día 12 del actual hasta el 26 del mismo 
ambos inclusive, se hallarán expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que sean exami
nados por cuantos lo estimen procedente, los do
cumentos siguientes:

El padrón de cédulas personales para el ejerci
cio del año 1895 al 96.

La matrícula industrial formada para el mis
mo año.

Azuara 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Isi
dro Casamayor.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza, de Veterinario é Inspector de car
nes de este pueblo: su dotación consiste en 45 pe
setas de inspección de carnes, y las igualas con los 
vecinos.

Término para solicitarla 15 días.
Jaulín 12 de Abril de 1895.—El Alcalde ejer

ciente, Pascual Cristóbal.

Por término de 15 días se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales y la matrícula indus
trial para el año económico de 1895-96.

Torrellas 10 de Abril de 1895. —El Alcalde, 
Juan Vela.

En la Secretaría del Ayuntamiento y por tér
mino de ocho días se halla de manifiesto el padrón 
de cédulas personales y la matrícula de subsidio 
industrial, para el próximo ejercicio de 1895-96.

Erla 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, Agustín 
Burillo.

Se hallan de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y por término de 15 
días, el padrón de cédulas personales para 1895-96, 
y la matrícula industrial para el mismo ejercicio; 
donde podrán ser examinados por cuantos lo crean 
oportuno.

Añón 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Se hallan de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 15 
dias, el padrón de cédulas personales,para 1895-96, 
y la matrícula industrial para el mismo ejercicio; 
donde podrán ser examinados por cuantos lo crean 
oportuno.

Santa Cruz de Moncayo 10 de Abril de 1895.— 
El Alcalde, P. O, José Ruiz, Secretario.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE Lf PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1894-95. I
Re l a c ió n  de las minas que se han explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas y° 

interesados; con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

Zaragoza 13 de Abril de 1895.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Melóndez.

Nombre de las minas.
NOMBRE

de los dueños ó administradores

Clase 
do mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos 

en el 
trimestre.

Precio 
en la boca de 

la mina."

Pesetas.

Importe total.

Pesetas.

br«W'

Pesots-^

Fisperanza, ........... D. Vicente Liria ......... Sal de agua 
Id. "

35 2'25 78‘75 1*67
2‘d 6 

30*6^ 
20‘9

1^9 
O‘l5 

W‘90 
7‘44

Enriqueta............. Indalecio Martín.. . . 57 2‘25 128‘25
El Angel............... El mismo................... Sal gemina

»
2 042 0‘75 1.53P50

El Balcón............. Genaro Calvé............ 1.398 0‘75 1.048‘50
San Juan.. .. ...
Sancho Abarca...

Joaquín Lera............ » 106 0‘75 79‘50
El mismo................... » 10 0‘75 7‘50

San Crescencio... Miguel Romero........ » 727 0‘75 545‘25
Ijueja ............. Genaro Calvé............ » 496 0£75 372

1‘88 
0*30 
5*50

Victoria................. Ricardo La Rosa... » 41 0‘75 30‘75
Bonita.................... Miguel García.. . .

Vicente Liria.............
125 72
20

0‘75 94‘13
Esperanza............. 0‘75 15
Teresa ...............  . Sebastián Vergés... Lignito 550 0‘50 275
La Invencible....
El Siglo.................

Pedro Molinos........ .. Sal. » »
Bruno Martínez. . .. » »

Paquita................. Ramón Soler............ » » » »
Santa Eulalia. *.. . Martín Estremera. . » » »
Fortuna................. Bernardino Gonzalo. » » »
La Petra............... Indalecio Martín.. . . » » » »
La Dichosa........... Julián Sanjuán......... » » »

Totales..... 5.607V8 » 4.206‘13 84*1°

Q 
I 
t
O!
V' 
8'
C 
t 
( 
I

1 
1

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
y

Relación de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito, desde e 

23 de Abril al G de Mayo de 1895, por el orden de pueblos que se expresan á continuación-.

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRES DE LAS MINAS.

Remolinos...................  
Idem.............................  
Torres de Berrellén... 
Idem.............................

Daroca

23 al 30
24 al
25 al
26 al

28 al

2
3

6

Demarcación. ...
Idem...................
Idem .................
Reducción de per

tenencias ......
Demarcación. ...

Virgen del Pilar (núm. 304). ..
San Jaime (núm. 307)...............
Felisa (núm. 315).......................

Tenacidad (núm. 119)................
Mariana (núm. 280)...................

INTERESADO.

D. Marcos Pellicer. 
Francisco Sesé. 
Valero Benedicto.
Manuel Ortiz de Pinedo.
Arcadio Esquín.

Zaragoza 15 de Abril de 1895.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.
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SECCIÓN SÉPTIMA

•}Wa d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

Zaragoza.—Pilar
■Enrique Roig y Barreros, Juez de primerains- 
^ncia del distrito del Pilar de Zaragoza:
^or el presente edicto se llama y emplaza á 

^titos se crean con derecho á la herencia de
■ Jacoba Antonia Ballesteros y Hernández, na- 

Qra^ de Almonacid de Zorita, que falleció en esta 
^dad el día 7 de Febrero último, en estado de 

sin dejar descendencia y sin otorgar dispo- 
C1óu alguna testamentaria, para que comparez- 
6,1 ante este Juzgado á reclamarlo en forma den- 

C*01 término de 30 días; con la prevención de que 
vorificarlo les parará el perjuicio á que hu- 

l6re lugar en derecho: pues así lo tengo acordado 
°r providencia de hoy en el expediente de decla- 

^C1ón de herederos abintestato promovido por el 
r°Gurador D. Cándido Velez, á nombre de doña 
aria y D. Manuel Ballesteros Hernández, herma- 

nOsd0 la causante.
Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1895.—Enri- 

116 Roig.—^nte mí, Luis Moliner.

Ateca
^^^ín Feced, Juez de primera instancia de 
a V1^a de Ateca y su partido:

Sa^r: Qae para la exacción de una multa 
ci/V818, P°r 61 Sr- Gob6rnador civil do la Proviu" 
haV A"101^6 del pueblo de Torrehermosa, por no 

6r satisfecho lo que adeuda por atenciones de 
suh11618' ens0ftanza> se sacan a ^a venta en segunda 
Us8,8^8, ^db^Gaj con rebaja del 25 por 100 de su 
ta bienes semovientes é inmuebles exis- ^nteg
^osa, 

l.°

y sitos en el término municipal de Torreher- 
á continuación se relacionan:

. asno, de unos 17 años: valuado en 100 
PesetaSi

. Du campo en la partida llamada de los 
^lUos, de cabida de ocho medias; lindante al 

’ ,5°u campo de José Alonso, al E. con cerro, al 
de y-1 CarüP° de Pascual Bueno y al O. con otro 

J°toriano Arquedas: valuado en 106 pesetas.

ri’au camP° en Ia Partida Hainada del Da- 
luülo^ de se^g m6¿iag de cabida; que linda al 

al $011 üarnP° de Pío Gutiérrez, al E. con camino, 
otrO d°U oarnPO de Joaquín Monge y al O. con 
SQtas 6 Manuel Velacenzán: valuado en 114 pe

Co Dtro campo en la partida llamada Barran
’ 6 Cabida de cuatro medias y seis almudes; que

linda al N. con tierra de Pedro Gotor, al E. con 
cerro, al S. con campo de Rafael García y al 
O. con otro de Domingo Andrés: valuado en 305 
pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Torrehermosa el día 22 del actual para la 
subasta del jumento, á las once de su mañana, y pa
ra la de los inmuebles el día 6 de Mayo próximo vi
niente, también á las once de su mañana; advirtión- 
dose que no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del valor tipo de la 
subasta, y que para tomar parte en ella se ha de 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de lo que se intenta 
adquirir, y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad de los inmuebles.

Dado en Ateca á 13 de Abril de 1895.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belcliite
Cédula de citación.

En este Juzgado y procedente del de igual cla
se del distrito del Centro de Madrid, sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, se presentó para 
su cumplimiento, sin exacción de derechos por 
ahora, un exhorto de fecha 16 de Enero último, 
por el portador D. Luis Barrachina Camacho, el 
día 19 de Febrero de este año, procedente de autos 
promovidos por el Procurador D. Hilario Dago y 
Cuchillero, en nombre y representación de don 
Gonzalo de Zubiaurre, como Director general de 
la Sociedad anónima de seguros «La Previsora», 
sobre declaración de quiebra de la misma, pen
dientes por la Escribanía de D. Bartolomé Uceda; 
en cuyo exhorto se interesa sea citado, entre otros 
Fructuoso Muñoz, vecino de Tosos, y después de 
ignorado domicilio y paradero, á fin de que com
parezca ante aquel Juzgado requirente el día 6 
de Mayo próximo, á las dos de su tarde, señalado 
por providencia de 4 de Enero ultimo para la ce
lebración de la primera Junta general de nombra
miento de Síndicos.

En su virtud, por la presente se cita al mencio
nado acreedor Fructuoso Muñoz, para que compa
rezca en la Sala audiencia de aquel Juzgado el día 
y hora referidos; bajo apercibimiento que de no 
concurrir á dicha Junta por sí ó por medio de 
apoderado en forma, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Belchite á 9 de Abril de 1895.—El Es
cribano. Licenciado Miguel López.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1895.

NACI DOS vivos. NACIDOS SIN VIDA
! Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL----- -— -- — —. — ————■———
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. | LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

TOTALDÍAS. TOTAL d k

5
« 
B

-i 
£ 5

a
B

de
1 

*o
X a
B

H a » B
11 o s

de a mb a s  c l a *8’'

2 | i I vivos. i o
.8 .8 í muertos.

21... 2 3 6 » » » 5 » » » » » ' » 5

22... 3 5 8 » » » 8 » » » » V » 8

23... 3 2 5 2 » 2 7 » » » » » » ( 
Q

24... 1 2 3 » » » 3 » » » » » »
3
2
6

25... 2 1 3 » » » 3 » » » > »
26... 1 1 2 » » 2 » » » » » »
27... 2 1 3 2 1 3 6 » » »
28... 2 2 4 2 1 3 7 > » » » » » »
29... 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » » 9
30... 2 1 3 » » 3 » » » » » » »

____ V31... 1 » 1 » » » 1 » » » » » »

21 19 40 6 3 9 49 » » » » » I 49^

Zaragoza 7 de Abril de 189o.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3/ decena del mes de Marzo 
1895, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

<¡i

DÍAS.

FALLECIDOS. ____
TOTAL 

g e n e r a 1''V A.IRLOTV3B3S. JEaCEUMCBDEtA-S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 1 » 2 3 1 4 6 
£

22... 3 1 » 4 1 » 1 2 9
23... 1 2 » 3 1 1 4 6 a
24... » 1 » 1 » 1 1 2 7
25... 1 1 1 3 » 1 3 4
26... 1 3 » 4 4 » 2 6 19

3
27... 1 1 1 3 » » » »
28... » » » 1 » » 1 7
29... 1 1 » 2 3 1 1 5
30... 1 2 » 3 1 » 1 2 K
31... 2 1 1 4 » 1 1

12 14 3 29 14 4 15 33___

Zaragoza 7 de Abril de 1895.—El Juez municipal, Joaquín Puyó. (I 
í 
6

IMPRENTA DEL HOSPICIO


